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Del Centro Penitenciario de Diligencias rre Santander: Etel,·
vina Pontigo Pérez.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Segovia' Felipe
Casado Sauz.

Del Centro Penitenciariú de Detención de 3anta Cruz de Te
Delife: Domingo Reyes Fontes.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: Hipó
lito Samper Cazarla. Francisco Cabello González, Juan Fran
cisco Rubio García.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Fer
11ando Dioni Damota, José Leandro Martí Martinaz, José María
Gómez González.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Va·
lencia: Francisco Martinez Villalba, Francisco Sobrino Serra.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento para Jó\'enes de
Liria: Aquilino Santamaria Rojo, Desiderio Alejo Peralvarez,
Lujs Moreno Esteban, José Castellano Sánchez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de MujE,res de
Alcázar de San Juan: Luisa Valera Martinaz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha. Eulogio González Alonso, Manuel Rebollo Toscano,
Salvador Vega Femenia, José Aurelio Vizcaino Hernández, Ra
fael Zafra Alcaide, Rafael Martinez 'Pérez, Serafín Fernández
Heredia, Juan Robles Luque, Alberto Llamas Bao, Juan Luis Pe·
lccha Estelles;

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierru
l.Iadrid: Tomás Fernández Quintana.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Castillejo: Gre
gario Fernández Uribe.

Del Centro Pertitenciario de Cumplimiento de Onda: Manuel
Rey GÓmez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Días guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1971.

OR10L

Ilmo. Sr. DirecLor general de Instíluciones Penítencíarías.

ORDEN de 15 de septiembre de 197J por la que
se concede la Cruz de Honor de San Raimundo de
Penafort a don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, Pre~

sidente de la Audiencia Territorial de Las Palmas
de Gran Canaria.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias quo
concurren en don Joaquin Salvador Ruiz Pérez, Presídente de
la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria,

Este Mínisterio ha· tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V, 1 para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos al'ios.
Madrid, 15 de septiembre de 1971.

ORIOL

Del Centro Penitenciario de Detención de La Coruña: Ce
lestino Manuel Costoya Iglesias.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: José
Coletas Viladrich, Alberto San Juan Marin, Francisco Noríego
Rejano.

Del Centro Penitenciario de Detención de Las Palmas d.e Gran
Canaria: ,José Codesido Iglesias.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma4
drid: José María López-Cámara Fernández, Perfecto Fel"nández.
Esteban, Manuel Santiago Chamarra Martínez, Rafael Albert
Fenollera, José Javier Olite Ibarra.

Dei Hospital Penitenciario de Madrid: Antonio Escoin Jove,
Manuel Carcía Sito, Francisco Belando Gallego.

Del Sanatorío Psiquiátrico Penítencíarío de Madrid: Roberto
Luque Ocaña, Oscar Pérez Mota.

Del Centro Penitenciario de Detención de Sevilla: Antonio
Arnedo Mateos, Manuel González Romero.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Ocaña; Erun
dino Hernández Blanco>

Del Centro Penitenciario de Detención de Santa Cruz de Te
nerife: José Francisco del Pino Martín, Fernando Patricio
López.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de TerueI: Manuel
Martínez Olivares.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Manuel
García Moreno. Esteban Mora Cabrero, Ahmid AH Ben, José
Crisanto Llorente de la Fuente>

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Valen
cia: Manuel Sanmartin Pérez, Manuel Espigares Bailón.

Del Centro Penitenciario de Detención de Ceuta: Abdelkader
Dabir.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento para Jóvenes de
Liria: Antonio Pardo Núñez, José Jíménez Marin, Rafael Lon
gares Aguilar.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de-la
Mancha; José Bassols Ochoa de Alda, Doroteo Gómez Rodríguez,
Juan Cañellas Vaquer, Manuel Márquez Garcia, José Enrique
Miranda Menes, Francisco Pú.as Robledo, Eugenio Cabrera Bai·
Ión, Francisco Salves Pérez, Manuel Nogue:ta Ríos, Laureano
Jiménez Zamora, Francisco de Asis Segura y Peche•

. Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra
Madrid: Miguel Llaveras Roig, Miguel- Molina Sanchis, Ramón
Vílalta Codina, Fructuoso Sánchez Buítrón, Juan Carcía Parra,
José Francisco Hernández Fernández.

Del Centro Penitenciario de Cumphmiento de Castillejo (To-
ledoJ: José Luis Huarte Uranga>

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos años>
Madrid, 17 de septiembre de 1971.

ORIOL

IJmo Sr. Director general de In,<;tituciones Penítenciarias.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de septiembre de 1971 por la qu'e se
concede la libertad condicional a 70 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las· propuestas formuladas para la aplicación
del heneficio de libertad condicional establecido en los artícu
los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de
Prisiones, aprobado p.or Decreto de· 2 de febrero de 1956· a pro4
puesta dd Patronato de Nuestra Señora de la Merced y previo
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha

f?u Excelencia el Jefe del EstadO, que Dios guarde, ha tenido
a bIen conceder la libertad condicíonal a los siguientes penados:

~Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de El Dueso-San
ton~: Manuel S,an Sebastián Brit, Ignacio Aguirre Oronoz, Se
rap~o Martín. Nuñez, Pio Mangas Casado, Diego Marquez Mar
tagon, FrancIsco Mendoza Caballero, Juan López López, Jose
Borque Salado, Luis Antonio Gasca Tapia.

De! Centro Penitenciario de, Cumplimiento de Hombres de
Alcall;t de He-nares: Juan Francisco Cabestre Ramos, José Moya
Gonzalez, Jo~ Domínguez Pérez, Rafael Gómez Barroso.

Do! Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de
Alcala de Henares: Dolores Sánchez Ibáñez Maria Jesús Na-
varro Galindo. '

Del Céntro Penitenciario de Cumplímiento de Alicante: Juan
Escudero J;arque, Juan Esteban Sáez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Bar
celona: Francisco López Moreno, Antonio Pales Romeu.

Del Centro Penitenciario de Díligencias de Ciudad Real: Jvan
Pedro López Ciruela.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Córdoba: Juan
José Santiago Utrera.

ORDEN de 9 de octubre de 1971 por la que se con
ceden a la Empresa Cooperativa «Virgen de los San
tos", de Borobia (Soría), los beneficios fiscales a que
se refiere 14 Orden de la Presidencia del Gobierno
de 18 de noviembre de 100·1 sobre acción concertada,
por la producción de ganado vacuno de carne,

Ilmo. Sr.: El 11 de agosto de 1969 se ha firmado el acta de
concierto úe unidades de producción de ganado vacuno de car
ne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa
,90operativL\ "Virgen de los Santos"" ubicada en Borobia (Soría).

De confOrmídad con 10 dispuesto en el artículo quinto de la
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el 10 del Decreto-ley 8/1966,
de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la concesión
de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-A los efectos del concierto celebrado con don Feli
císiffiO Jiménez Carrera, Presidente de la. Cooperativa ",Virgen
de los Santos.. , y teniendo en cuenta los planes financieros y
técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta los siguien
tes beneficios fiscales, con arreglo al procedímiento señalado por
la Ordeif de este Ministerio de 21 de marzo de 1965.

al Libertad de amortización de las instalaciones que se rese
ñan en el anexo durante los primeros cinco años a partir del
comíenzo del primer ejercicio económico, en cuyo balance apa
rezca reflejado el resultado de la explotación de las nuevas
instalaciones.

bJReducc1ón del 9S por 100 de los derechos arancelarios y
del Impuesto de Compensación de Gravamenes Interiores que


